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Título: Coste de la incapacidad temporal por enfermedades músculo-esqueléticas en España 
 
Objetivo: 
Estimar el coste anual de la incapacidad temporal (IT) ocasionada por las enfermedades músculo-
esqueléticas (EMEs) en España.  
 
Método: 
Estudio de estimación de costes a partir de datos de los episodios de IT de 2007 por enfermedad 
común, proporcionados por el INSS. Para estimar el coste por IT, se tuvo en cuenta la proporción 
de trabajadores afiliados a las mutuas y al INSS, ajustados por la prevalencia y la duración de la 
baja (ratio=0,80). La estimación se realizó de acuerdo a la proporción de trabajadores de los 
siguientes regímenes de la Seguridad Social (por cada CCAA): Régimen General, Régimen 
Especial de Autónomos, Régimen Especial Agrario, Régimen de Empleados del Hogar, y la suma 
de todos los regímenes. La base de cotización por día de IT, se ajustó por 3 factores: el coste 
salarial por régimen, coste salarial por CCAA y por sexo. Se consideró la cuantía y los días de IT 
que por ley paga el INSS, dependiendo del régimen. Se asumió que las mutuas pagan cada 
episodio de IT en la misma medida que el INSS. La proporción adicional que paga la empresa 
varía dependiendo del tipo de convenio colectivo laboral. Asumimos que las empresas pagan el 
80% del salario del trabajador los tres primeros días, completan, además de lo que paga el INSS o 
la mutua, hasta al 80% del día 4 al 20, y hasta el 90% del día 21 en adelante. Los cálculos se 
realizaron para las EMEs y para el total de las enfermedades. Se estimó el coste total, por sexo, 
edad, y CCAA. Por cada CCAA se estimó el coste por episodio de IT por EMEs por trabajador 
ocupado. 
 
Resultados  
Las EMEs fueron la principal causa de IT en España en 2007, con el 18% del total de las ITs y el 
23% del coste de todas las ITs. La duración media de un episodio de IT por EME fue de 39 días. 
El coste en IT ocasionado por las EMEs fue de 1.577 millones de euros (coste medio: 1.729 euros 
por episodio de IT). El 74% del coste lo paga el INSS o las mutuas. El 88% de los costes 
corresponden a trabajadores del Régimen General. El 80% del coste de ITs por EMEs se observa 
en los trabajadores entre 36 y 65 años de edad. Las mujeres ocasionaron más coste en ITs por 
EMEs (53%) que los hombres. La CCAA con mayor coste por IT por trabajador ocupado es 
Asturias (157€). 
 
Conclusiones 
Las EMEs tienen una gran repercusión en la ITs por enfermedad común en España, ocasionando 
un coste considerable para el INSS o mutuas y para las empresas. 
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